
  

  

Servicio de Personal 
 

 

ANUNCIO DE LA ALCALDÍA 
 

Por Decreto de la Alcaldía 1739/2023 de fecha veintiuno de junio de dos mil veintitrés 

se resuelve nombrar miembro colaborador del Tribunal de Selección  con relación al proceso 

selectivo que se llevará a cabo para cubrir mediante concurso oposición de  SIETE (7)  Técnicos 

en el Medio Acuático pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala de 

Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales dentro del Grupo C, Subgrupo C2, para su 

contratación como personal laboral no permanente, y formación de la correspondiente bolsa 

de empleo, para cubrir necesidades temporales de personal para las actividades deportivas de 

verano. 

En ejercicio de las atribuciones conferidas a esta Alcaldía por el artículo 21 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen local,  

 

“HE RESUELTO 
 

 PRIMERO.- Nombrar a D. Pedro José Román Rubio como Colaborador del Tribunal  de 
Selección, con relación al proceso selectivo de referencia que se llevará a cabo.  

 
     SEGUNDO.- Citar a D. Pedro José Román Rubio para el día 22 de junio de 2023, a las 
9,15 horas, en las dependencias municipales del Excmo. Ayuntamiento de Úbeda de “La 
Central” (Calle Comendador Mesías s/n). 

            TERCERO.- Publicar la presente resolución  en el tablón de anuncios municipal y en el 
Portal de Transparencia (https://aytoubeda.transparencialocal.gob.es/). 
 

 
Lo manda y firma la Alcaldía a fecha de firma electrónica. 

(Documento fechado y firmado digitalmente)” 

 

 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Documento fechado y firmado digitalmente 
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